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2. Suspensión y reanudación del proceso electoral local. El treinta de 

marzo de dos mil veinte4 el Instituto Nacional Electoral5 ejerció la facultad 

de atracción a efecto de suspender el desarrollo de los procesos 

electorales en Hidalgo y Coahuila. El uno de abril siguiente, el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo6 emitió el acuerdo 

correspondiente en el mismo sentido. Posteriormente, el treinta y uno de 

julio, el Consejo General del INE determinó reanudar las actividades de los 

procesos electorales en cuestión y estableció la fecha de la jornada 

electoral. 

3. Jornada electoral. El dieciocho de octubre se llevó a cabo la jornada 

electoral para renovar, entre otros, el ayuntamiento de Actopan, Hidalgo. 

4. Cómputo Municipal y Declaración de Validez. El veintidós siguiente, 

el Consejo Municipal de Actopan llevó a cabo el cómputo de la elección y 

declaró la validez de la misma. Otorgó la constancia de mayoría y validez 

a la planilla postulada por la candidatura común “Juntos Haremos Historia 

en Hidalgo”, en la cual fue electo como síndico propietario Alejandro 

Chapey Ramírez Zúñiga. 

5. Juicio ciudadano local. El veinticinco de ese mismo mes, el recurrente 

promovió, por propio de derecho, juicio ciudadano local a fin de 

controvertir la validez de la elección aludida. El juicio fue radicado en el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo7, con la clave TEEH-JDC-

281/2020, en cuya sentencia de siete de noviembre determinó que se 

actualizaba la eficacia refleja de la cosa juzgada y, por tanto, confirmó los 

actos impugnados. 

6. Juicio ciudadano federal. El doce de noviembre, a fin de controvertir 

dicha decisión, el recurrente promovió juicio ciudadano federal, ante Sala 

responsable, mismo que fue radicado con la clave ST-JDC-208/2020. En 

                                      
4 En lo siguiente todas las fechas se refieren a dos mil veinte, salvo mención en contrario. 
5 En lo subsecuente INE. 
6 En adelante OPLE o Instituto Local. 
7 Posteriormente Tribunal local. 
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TERCERA. Improcedencia. El recurso de reconsideración no satisface el 

requisito especial de procedencia, porque ni la sentencia impugnada ni la 

demanda del recurrente atienden cuestiones de constitucionalidad o 

convencionalidad. En consecuencia, la demanda debe desecharse de 

plano. 

1. Explicación jurídica 

Las sentencias de las Salas Regionales de este Tribunal son definitivas e 

inatacables, salvo aquellas que son controvertibles mediante recurso de 

reconsideración.10 

Al respecto, el artículo 61 de la Ley de Medios precisa que el recurso de 

reconsideración solo procede para impugnar las sentencias de fondo11 

dictadas por las Salas Regionales, en dos supuestos:  

a. En los juicios de inconformidad que impugnan los resultados de las 

elecciones federales de diputados y senadores, así como la 

asignación de curules por el principio de representación 

proporcional. 

b. En los juicios o recursos en los que se determine la inaplicación de 

una norma por considerarla contraria a la Constitución federal. 

De manera adicional, el Tribunal Electoral ha establecido jurisprudencia 

para aceptar el recurso de reconsideración cuando la Sala Regional: 

a. Expresa o implícitamente inaplica leyes electorales, normas 

partidistas o consuetudinarias de carácter electoral.12 

b. Omita el estudio o se declaren inoperantes los argumentos 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas electorales.13 

                                      
10 Ello de conformidad con los artículos 25 de la Ley de Medios, y 195, fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
11 Ver jurisprudencia 22/2001 de la Sala Superior. Las jurisprudencias y tesis del TEPJF pueden ser 
consultadas en la página electrónica: http://bit.ly/2CYUIy3. 
12 Ver jurisprudencias 32/2009, 17/2012 y 19/2012.  
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Por lo anterior, de no satisfacerse alguno de los supuestos de 

procedibilidad indicados en la ley, o en la jurisprudencia del TEPJF, la 

demanda debe desecharse de plano al resultar improcedente el medio de 

impugnación intentado. 

2. Síntesis de la sentencia impugnada 

En su determinación la Sala Toluca revocó la sentencia emitida por el 

Tribunal local, pues de un análisis oficioso de los presupuestos procesales 

del juicio ciudadano local, advirtió que el recurrente carecía de interés 

jurídico y legítimo para controvertir la declaración de validez de la elección 

y la entrega de la constancia de mayoría a Alejandro Chapey Ramírez 

Zúñiga, como Síndico electo por la candidatura común “Juntos Haremos 

Historia en Hidalgo” por el Ayuntamiento de Actopan. 

En la especie, el recurrente promovió el medio de impugnación local, por 

su propio derecho, en su calidad de ciudadano mexicano en pleno uso y 

goce de sus derechos constitucionales, a fin de controvertir la declaración 

de validez aludida. 

Por su parte, el Tribunal local al analizar los presupuestos procesales 

determinó tenerlos por satisfechos y señaló que el recurrente sí contaba 

con el interés jurídico, pues a su consideración, el accionante había 

participado en la elección del Municipio de Actopan y estimaba la 

existencia de irregularidades que debían conducir a la nulidad, además de 

que argumentó que se afectó directamente su esfera jurídica. 

Al respecto, la Sala responsable, consideró que contrariamente a lo 

afirmado por el Tribunal local, del análisis integral de las constancias que 

obraban en autos, no se desprendía que el recurrente hubiera tenido la 

calidad de aspirante, precandidato o candidato para contender en la 

elección para la renovación del ayuntamiento de Actopan, por lo que fue 

impreciso que el órgano jurisdiccional local hubiera tenido por satisfecho el 

presupuesto procesal bajo afirmaciones sin sustento; máxime que del 
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debe ser considerado inelegible al cargo de síndico, pues no cuenta con 

residencia en el municipio de Actopan. 

Señala también que se violan en su perjuicio los derechos de seguridad 

jurídica y el principio pro persona cuando la Sala Regional revocó la 

sentencia del Tribunal local para efecto de no reconocerle interés jurídico 

para impugnar la validez de la elección y la constancia de validez a favor 

del síndico electo. Además, señala que se vulnera el principio de cosa 

juzgada, pues el órgano jurisdiccional local ya había reconocido interés 

jurídico a su favor. 

Cabe referir, que el recurrente en su escrito de demanda señala 

argumentos en contra del Tribunal local tales como que dicho órgano 

vulneró sus derechos de acceso a la justicia al no permitirle presentar 

pruebas a efecto de acreditar sus dichos, ya que cerró instrucción y colocó 

su asunto en estado de dictar sentencia antes de que pudiera defenderse. 

Además, señala que el magistrado instructor de dicho Tribunal faltó a su 

investidura al usar un formato anterior de sentencia para resolver de 

manera ilegal su juicio ciudadano. 

Señala también que diversos acuerdos le fueron notificados de manera 

ilegal, pues fueron notificados un día antes de la fecha que aparece en 

tales documentos, por lo que los funcionarios judiciales del tribunal local 

podrían incurrir en un actuar delictuoso. 

Finalmente, el actor reitera que el tribunal local estableció que él sí 

contaba con interés jurídico para impugnar la validez de la elección y la 

constancia de validez del síndico, esto a partir de la relación entre la causa 

de pedir del propio actor, su pretensión y la posible conculcación a sus 

derechos político-electorales. Así, señala que el hecho de que ahora no se 

le reconozca tal interés es incongruente, pues es contrario a la primera 

determinación en la que sí se le reconoció.  

4. Decisión de la Sala Superior 
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recurrente al advertir que de manera errónea se le reconoció interés 

jurídico para impugnar la constancia de mayoría expedida a favor del 

síndico electo en el ayuntamiento de Actopan, esto pues a juicio del 

tribunal local, el actor había participado en el proceso de selección de 

candidaturas. 

Sin embargo, la Sala responsable refutó dicha hipótesis al requerir al 

Instituto Local información sobre el recurrente y su actividad en el proceso 

electoral local. Así, ante la respuesta en sentido de que no había 

participado de ninguna forma en tal proceso es que revocó la 

determinación local para efecto de sobreseer el juicio local por falta de 

interés jurídico. 

Como se observa, dicha decisión implicó la revisión de las constancias 

requeridas por la propia Sala Toluca al OPLE y, enseguida, se avocó a 

determinar que el Tribunal Local había reconocido erróneamente interés 

jurídico al recurrente.  

A juicio de esta Sala Superior, dicho análisis implica la revisión de 

cuestiones de legalidad en dos vertientes: en primer término, al surgir de 

un análisis probatorio y, en segundo, al tratarse de la revisión de un 

presupuesto procesal de conformidad con precedentes de esta Sala 

Superior. 

De lo anterior, es claro que la Sala responsable no realizó análisis de 

constitucionalidad o convencionalidad alguno, por lo que en el caso no es 

posible superar el estadio de procedencia del recurso de reconsideración. 

Por otra parte, esta Sala Superior tampoco advierte que exista en el caso 

algún error judicial evidente, pues la decisión de la responsable se fundó 

primordialmente en las pruebas requeridas a manera de mejor proveer y 

así tomar una decisión fundada. 

Finalmente, el recurrente tampoco plantea argumentos que lleven a esta 

Sala Superior a la conclusión de que, tras la resolución de fondo del 
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